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II.- SINOPSIS 

Tipificar como delito de abuso sexual a quien contacte a un menor por medio de redes sociales o medios digitales, 
informáticos o cualquier otro medio de transmisión de datos para engañar y cometer el delito. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 261 del Código Penal Federal, en materia de abuso de 
menores generado por medio de redes sociales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Margarita Ester Zavala Gómez del Campo e integrantes del Grupo 
Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0729-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 

que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan.  
 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual 
en una persona menor de dieciocho años de edad o en 
persona que no tenga la capacidad de comprender el 
significado del hecho, aun con su consentimiento, o que 
por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a 
ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una 
pena de seis a trece años de prisión y hasta quinientos 
días multa. 
 
Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en 
una mitad más en su mínimo y máximo.  
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE ABUSO DE 
MENORES GENERADO POR MEDIO DE REDES 
SOCIALES 
 
ÚNICO. Se adiciona el artículo 261 del Código Penal 
Federal para quedar como sigue: 
 
Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual 
en una persona menor de dieciocho años de edad o en 
persona que no tenga la capacidad de comprender el 
significado del hecho, aun con su consentimiento, o que 
por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a 
ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una 
pena de seis a trece años de prisión y hasta quinientos 
días multa. 
 
Si se hiciera uso de violencia o se contactara al menor 
por medio de redes sociales o medios digitales, 
informáticos o cualquier otro medio de 
transmisión de datos para engañar y cometer el 
delito, la pena se aumentará en una mitad más en su 
mínimo y máximo. 
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Las penas previstas en este artículo se aumentarán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 266 Bis 

Las penas previstas en este artículo se aumentarán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 266 Bis. 
 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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